
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 303 DIS
Santa Cruz de la Sierra, 28 de Julio de 2025

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento Autónomo de Santa Cruz, el Código Civil,
la Resolución Administrativa No 00412024 del 14 de Febrero de2024 y el memorial de solicitud de Extinóión y/o
Disolución.

CONSIDERANDO:

Que, revisada la solicitud de Extinción y/o Disolución de la documentación adjunta, se evidencia el
cumplimiento del Estatuto Orgánico de la FUNDACION ALTERNATIVAS, la Ley Dep-artamental No. S0 de
Personalidad Jurídica en su articulo 24 y el Código Civil en su artículo 64 en sus numéraleé t y Z¡.

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a
Organizaciones No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines dé lucro que ciesarrollen
actividades en el Departame¡to.

Que, segÚn el Artículo 39, Numei"al lV del Estatuto Autonórnico del Departamento «Je Santa Cruz,
corresponde al Gobierno Autónomo Departamental otorgar personalidad jurídica a organizaciones sociales,
organizaciones no gubernamentales, fundaciones y demás entidades sin ánimo de lucró que desarrollen sus
actir¡idades en el Territorio Departamental.

Que, mediante informe legal lL SJ SJD DAJ PJ 303 DIS 2025 de 28 de Julio de2025, emitido por et (la)
Responsable del Equipo ds Personalidad Jurídica, una vez evaluados.los i'equisitos establecicios, recotiienda áar
curso a ia solicitud de Extinción y/o Disolución de la FUNDACION ALTERNATIVAS, adjuntancto Acta cje
Asamblea General Extraordinaria de fecha 03 de febrero de 2023, Acta de Asamblea Generál Ce fecha 13 de
Enero de 2023, publicación en medio de prensa escrita. Rescluciones Administrativas2ST12A06 de fecha 02 de
agosto del2006 y Resolución Administrativa RA SG SJD DAJ PJ 2015 149 de 17 de abril de2015, lnstrumento No
190/2006 de fecha 04 de Octubre de 2006 Notaria de Gobierno Departarnental, lnstrumento No 344i2015 cJe fecha
10 de diciernbre de 2015 Notaria de Gobierno Departamental; Balance cle cierre de estado financlero,

Que, medrante la Resolucion Admrnistrativa No 004/2024 de 14 de febrero de 2A2.4, se delega al
Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional de la Gobernación, la Firma cie las Resr:iuciorres
Administratlvas de reconocimiento de la Personalidad Jurídica, resolviendo los aspectos que en este tipo de
trámites sean necesarios.

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamentai de Gestión lnstitucional, en virtu<j de la Resolución A«jminist¡'ativa Nq
At)4!2024 de 14 de febrero de 2024 y en representación del Gobierno A.utónomo Deparianreniai de Santa Cr"uz, ;lor
deieEación, er'l ilso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE
ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba la Extinción y/o Disolución de ellla FUNDACIÓN ALTÉRNAY|VA§, y

se abroga la Resolución Administrafiva 25712006 de fécha 02 de, ag'osto del-2000, en ia cuai se ie otorgo
Personalidad Jr¡rídica y Resolución Administrativa RA SG SJD DAJ PJ 2015 149 de 17 ,Je abril de 20'i5, er¡ ia cuai
se ie aprobó la modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno.

ARTICULO SEGUNDO.- Por la Oficina de Personalidad JurÍdica se dispone la cancelación dei r"egistro de la
PETSCNAIidAd JUrídiCA dE IA FUNDACIÓN ALTERNATIVAS.

' ARTICULO TERCERO.- Por la Notaria de Gobierno se dispone la P¡"otocoltzación de los dccuin
Extinción y/o Disolución de la Personalidad Jur.ídica rle la FUNDAbIÓru nlfeRNATlVAS.

ARTICULO CUARTO.- Pubiíques: la presente Resolución en la Gaceta Ofic¡ai dei Departamento Au
der Sania Cruz
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